
   

 

 

 

OBJETIVOS DE LOS GRUPOS GESEVA 

1. Detectar deportistas con proyección y estimular su adherencia a la práctica de 

la natación artística de competición. 

2. Enseñar y reforzar los aspectos técnicos y fundamentos clave a incluir desde 

las etapas iniciales de aprendizaje técnico para deportistas en edades de formación. 

3. Establecer contacto y fomentar la comunicación con l@s técnicos que trabajan 

en la edad más sensible del desarrollo de futuros deportistas. 

TÉCNICOS RESPONSABLES 

- Miguel Vázquez Calvo/ Coordinador del programa y análisis de indicadores 

técnicos 

- Laura López Valle/ Asesora del programa 

- Antía Arias y Teresa González/ Responsable del programa 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN AL PROGRAMA GESEVA 

Categoría Femenina 

1. Plazas asignadas: se fija un máximo de 6 plazas por año de nacimiento. 

La FNCV se reserva el derecho a incluir alguna nadadora más que cumpliera 

con los criterios al igual que no cubrir todas las plazas si no existen 6 nadadoras 

que cumplan con los criterios de inclusión descritos. 

2. Años de nacimiento: 2010 y 2011 

3. Puntuación mayor de 57,00000 en la media de puntos obtenida en la 

competición de figuras del Campeonato Autonómico de Invierno y de Verano 

2022 

4. Obligación de haber nadado al menos una rutina en alguno de los 

campeonatos de referencia: campeonato autonómico de invierno y/o de 

verano 2022 

5. Estar en posesión de la licencia federativa de deportista por la FNCV 

correspondiente a la temporada 2022-2023. 

6. Estar en posesión del apto médico para la práctica deportiva. 

Categoría Masculina 

1. Plazas asignadas: sin límite de plazas siempre y cuando los nadadores 

cumplan con los criterios de inclusión descritos.  

2. Años de nacimiento: 2010 y 2011 

3. Puntuación mayor de 49,00000 en la media de puntos obtenida en la 

competición de figuras del Campeonato Autonómico de Invierno y de Verano 

2022 
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4. Obligación de haber nadado al menos una rutina en alguno de los 

campeonatos de referencia: campeonato autonómico de invierno y/o de 

verano 2022 

5. Estar en posesión de la licencia federativa de deportista por la FNCV 

correspondiente a la temporada 2022-2023. 

6. Estar en posesión del apto médico para la práctica deportiva. 

 

SALIDAS Y NUEVAS INCORPORACIONES DURANTE LA TEMPORADA AL 

PROGRAMA GESEVA 

- L@s deportistas con algún comportamiento inapropiado durante las jornadas 

podrá quedar fuera de las posteriores jornadas. Entendemos por 

comportamiento inapropiado todas aquellas actitudes y acciones no 

proactivas con el programa de entrenamiento, con las directrices marcadas 

por l@s técnicos del programa, faltas de educación y respeto a técnicos y 

compañeros, etc. 

- L@s deportistas convocados que no acudan a alguna de las jornadas sin 

justificación médica y de causa mayor podrán ser sacados de las siguientes 

jornadas. 

- La FNCV se reserva el derecho a incluir a deportistas durante la temporada 

que cumplieran con los criterios aquí marcados durante el Campeonato 

Autonómico de Invierno 2023, aunque eso supusiera aumentar el número de 

plazas asignadas a cada categoría. 

 

CALENDARIO Y LUGAR DE LAS JORNADAS GESEVA 

- Lugar: las jornadas del programa GESEVA se desarrollarán en las instalaciones 

del complejo deportivo de Cheste, en la piscina cubierta. 

- Calendario (el resto de jornadas del programa se anunciarán con tiempo 

necesario para la correcta organización de los clubes) 

 

 

 

 

 

 

Fecha Jornada Horario

28/10/2022 1ª Jda GESEVA 16:00-19:30

12/11/2022 2ª Jda GESEVA 9:30-13:30

16/12/2022 3ª Jda GESEVA 16:00-19:30

07/01/2023 4ª Jda GESEVA 9:30-13:30

¿? 5ª Jda GESEVA ¿?

¿? 6ª Jda GESEVA ¿?

¿? 7ª Jda GESEVA ¿?

¿? 8ª Jda GESEVA ¿'



   

PARTICIPANTES 

 

Tod@s l@s nadador@s deberán acudir con su material de entrenamiento. 

 

PROCEDIMIENTOS PARA PARCICIPAR EN LAS JORNADAS GESEVA 

Los clubes interesados, una vez publicados los listados GESEVA por la federación, en 

que algunos de los deportistas convocados participen en las jornadas GESEVA, 

tendrán que escribir un correo de confirmación a coordinadorgeneral@fncv.es  

incluyendo: 

1. Asistencia de l@s nadador@s indicando nombre, apellidos y DNI. 

2. Indicar si l@s deportistas sufren alguna lesión o información relevante que pudiera 

impedir un desarrollo normal de las jornadas. 

3. Autorización firmada y cumplimentada debidamente (más abajo). 

La confirmación así como la documentación correspondiente tendrá que ser 

presentada antes del día 21 de octubre de 2022. 
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Marc Mora Pérez C.N. Artística Pswater Benidorm

Kira González Cervera C.N. Azahar Sincro

ALEVÍN 2011

Nombre Club

Emma Arenas Brousse Club Natación Artística Atlantis

C.T.P. Natación Safor Gandia

Martina Perez Gambin C.D. Stadio Alicante

Claudia García Moreno Club Natación Artística Atlantis

Llura Gregori Millet C.T.P. Natación Safor Gandia

Minerva Mondejar Garcia C.N. Azahar Sincro

INFANTIL 2010

Nombre

Júlia Cardona Ferrús Club Natación Artística Atlantis

Khloe Varela Rojo Club Natación Artística Atlantis

Laia Martinez Menor Club Natación Artística Atlantis

Inés Devis Bañuls C.N. Artistica Pswater Benidorm

Club

Amy Pina Burek C.N. Artistica Pswater Benidorm

Marta Crespo Escoda

mailto:coordinadorgeneral@fncv.es


   

 

FEDERACION DE NATACION COMUNIDAD VALENCIANA 

 

AUTORIZACIÓN PARA EL DEPORTISTA 

Don/ Dª ____________________________________________________con 

D.N.I.________________________________________________________________________                                                   

y  domicilio  en_______________________________________________________________                

como padre/madre/tutor de menor del edad ___________________________________                                                                                          

le autorizo para que participe en el programa GESEVA 2022-2023 de natación 

artística, eximiendo a esta F.N.C.V., y en su caso a los responsables técnicos de dicho 

programa de cualquier responsabilidad derivada de la negligencia, desobediencia 

del menor, ante causa de fuerza mayor o de hecho fortuito. 

La firma de la presente documento, autoriza también a los responsables de la 

concentración, a realizar las gestiones oportunas en caso de tratamiento médico, 

eventual hospitalización y cualquier otro procedimiento necesario. 

Los responsables legales de estos deportistas convocados deben cumplimentar esta 

hoja, firmarla y enviarla a coordinadorgeneral@fncv.es  antes del inicio del inicio del 

programa. 

 

_____________, a ___ de ____________ de 2022 

 

Firma del tutor legal 

 

 

Firma del club 

 

La firma de esta autorización supone la prestación del consentimiento para el tratamiento de los datos personales 

suministrados voluntariamente. Dichos datos formarán parte de un fichero de la Federación de Natación Comunidad 

Valenciana. 

Igualmente presta su consentimiento para la publicación de imágenes tomadas durante la concentración en: revistas, 

web, carteles o cualquier otro medio audiovisual, con objeto de promoción del deporte. 

En virtud de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el solicitante 

tiene derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación de sus datos, mediante escrito dirigido a Federación 

de Natación Comunidad Valenciana - C/ Paseo de la Pechina, 42 - 46008 Valencia o por correo electrónico dirigido a 

licencias@fncv.es, indicándonos esta circunstancia. 

mailto:coordinadorgeneral@fncv.es

